
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

Datos de la petición 
 

Petición presentada por Milady Herrera Morelo Número de radicado 20250120212107 

  Fecha de radicado 06/11/2025 

    

Dirección de respuesta miladyherrera62@gmail.com  Numero de respuesta 20250130202534 

  Fecha de respuesta 10/11/2025 

Apreciada Milady, 
 
A continuación, encontrará la respuesta por parte de nuestro equipo de atención al cliente a su petición.  

 
De acuerdo con el radicado recibido en EPM, codificado con No 20250120212107 del 06/11/2025 
interpuesto por la señora Milady Herrera Morelo donde solicita retiro definitivo de los cobros 
correspondientes a seguro vital, aseo apartado y Urabá limpio. 
 

Respuesta a su petición 
 
En cumplimiento de lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo, se procede con el 
traslado por competencia, de la comunicación radicada en EPM con el número 20250130202424, a la 
compañía Metlife Colombia Seguros De Vida S.a., a la empresa Futuraseo S.a. E.s.p. con radicado 
20250130202483 y a la empresa Urabá Limpio S.a. E.s.p. con radicado 20250130202496; quienes actúan 
como prestadores de los servicios, con el fin de que esta Entidad se pronuncie acerca de su solicitud. 
Adjunto a la presente comunicación se envía el oficio de traslado por competencia. 
 
Cabe aclarar que EPM como empresa de servicios públicos domiciliarios se encarga de la prestación de 
los servicios de Acueducto, Energía y Gas. Los servicios adicionales, son prestados por otras empresas 
especializadas, y EPM únicamente factura y recauda el valor del servicio. Por tanto, para validar todo lo 
relacionado con la afiliación de dichos servicios, compartimos los contactos de las empresas: 
 

servicioalcliente@coassist.com.co, Tel: 604 4443838. 

 
futuraseo@futuraseo.com,  Tel:6048516070. 
 
pqrsweb@futuraseo.com,   Tel: :6048280999. 
 
 
Así mismo, le indicamos que EPM presta el servicio de facturación y recaudo a terceros, bajo la modalidad 
de facturación conjunta con al menos uno de los servicios prestados por EPM. Dicha facturación puede ser 
por los siguientes servicios: 
 
• Tasa de Aseo 
• Impuesto Alumbrado Publico 
• Servicios de Valor Agregado (Redassist, Coassist,) 
 

Lo anterior teniendo en cuenta que el asunto expuesto en su comunicación versa sobre una materia o 
función que no es competencia de Empresas Públicas de Medellín E.S.P.   

 
 
 
 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 
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Esperamos haber atendido de la mejor manera su solicitud y lo invitamos a seguir en contacto con 
nosotros para mejorar la prestación de nuestros servicios. 
 
 
 
 
 
 
 
Atentamente, 

 
TIBIZAY MAYDE RACINES ARBOLEDA 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 

PQR-13172271-N7Q6 
 

Anexos: Oficios 20250130202424, 20250130202483, 20250130202496. 

 

Importante:  
 
El traslado por competencia se realiza de conformidad con lo definido en la ley 1437 de 2011, 
modificada por la ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en su artículo 21. 



 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

Datos de la petición 
 

Traslado por competencia  Metlife Colombia Seguros De Vida S.a. Número de radicado 20250120212107 

  Fecha de radicado 06/11/2025 

    

Dirección de respuesta servicioalcliente@coassist.com.co  Numero de respuesta 20250130202424 

  Fecha de respuesta 10/11/2025 

 

Señores Metlife Colombia Seguros De Vida S.a., 
 

A continuación, se remite traslado por competencia para su conocimiento, de radicado 20250120212107 del 
06/11/2025, interpuesto por la señora Milady Herrera Morelo. 
 

 
Por tratarse de asuntos de su competencia y en cumplimiento de lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo, se remite el original del radicado 20250120212107, presentado Señora 
Milady Herrera Morelo a fin de que se asuma el conocimiento y atención de la misma. 
 

 
 
La Empresa reitera su permanente disposición para atender las solicitudes y buscar opciones que posibiliten 
una mejora en sus procesos y en la satisfacción de sus clientes 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

 
TIBIZAY MAYDE RACINES ARBOLEDA 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 

PQR-13172271-N7Q6 
 
Anexos:  

• Radicado 20250120212107 escalamiento usuaria 

 
Copia:      Señora 

                Milady Herrera Morelo 

                miladyherrera62@gmail.com  
 

 
 

 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 

 

Importante:  
 
El traslado por competencia se realiza de conformidad con lo definido en la ley 1437 de 2011, 
modificada por la ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en su artículo 21 
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Datos de la petición 
 

Traslado por competencia  Futuraseo S.a. E.s.p. Número de radicado 20250120212107 

  Fecha de radicado 06/11/2025 

    

Dirección de respuesta futuraseo@futuraseo.com   Numero de respuesta 20250130202483 

  Fecha de respuesta 10/11/2025 

 

Señores Futuraseo S.a. E.s.p., 
 

A continuación, se remite traslado por competencia para su conocimiento, de radicado 20250120212107 del 
06/11/2025, interpuesto por la señora Milady Herrera Morelo. 
 

 
Por tratarse de asuntos de su competencia y en cumplimiento de lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo, se remite el original del radicado 20250120212107, presentado Señora 
Milady Herrera Morelo a fin de que se asuma el conocimiento y atención de la misma. 
 

 
 
La Empresa reitera su permanente disposición para atender las solicitudes y buscar opciones que posibiliten 
una mejora en sus procesos y en la satisfacción de sus clientes 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

 
TIBIZAY MAYDE RACINES ARBOLEDA 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 

PQR-13172271-N7Q6 
 
Anexos:  

• Radicado 20250120212107 escalamiento usuaria 

 
Copia:      Señora 

                Milady Herrera Morelo 

                miladyherrera62@gmail.com  
 

 
 

 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 

 

Importante:  
 
El traslado por competencia se realiza de conformidad con lo definido en la ley 1437 de 2011, 
modificada por la ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en su artículo 21 
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Datos de la petición 
 

Traslado por competencia  Urabá Limpio S.a. E.s.p. Número de radicado 20250120212107 

  Fecha de radicado 06/11/2025 

    

Dirección de respuesta pqrsweb@futuraseo.com  Numero de respuesta 20250130202496 

  Fecha de respuesta 10/11/2025 

 

Señores Urabá Limpio S.a. E.s.p., 
 

A continuación, se remite traslado por competencia para su conocimiento, de radicado 20250120212107 del 
06/11/2025, interpuesto por la señora Milady Herrera Morelo. 
 

 
Por tratarse de asuntos de su competencia y en cumplimiento de lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo, se remite el original del radicado 20250120212107, presentado Señora 
Milady Herrera Morelo a fin de que se asuma el conocimiento y atención de la misma. 
 

 
 
La Empresa reitera su permanente disposición para atender las solicitudes y buscar opciones que posibiliten 
una mejora en sus procesos y en la satisfacción de sus clientes 
 
 
 
 
 
 
 

Atentamente, 

 
TIBIZAY MAYDE RACINES ARBOLEDA 
Empresas Públicas de Medellín E.S.P 
 

PQR-13172271-N7Q6 
 
Anexos:  

• Radicado 20250120212107 escalamiento usuaria 

 
Copia:      Señora 

                Milady Herrera Morelo 

                miladyherrera62@gmail.com  
 

 
 

 

En el documento encontrará cuadros que contienen este símbolo , donde se especifican definiciones 
y aclaraciones importantes. 

 

Importante:  
 
El traslado por competencia se realiza de conformidad con lo definido en la ley 1437 de 2011, 
modificada por la ley 1755 de 2015 por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de 
Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo en su artículo 21 
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